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NO SE PUBLICA DOMINGOS NI DIAS FESTIVOS. 
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GOBIERNO CIVIL DE I M 
CIRCULAR N.0 60 

DECLARACION DE AGALAXIA 
CONTAGIOSA 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Agalaxia Contagiosa, conocida 
vulgarmente con el nombre de Gota, 
en el ganado de la especie Ovinas 
existente en el término municipal de 
Vallecillo y Gordaliza del Pino, este 
Gobierno Civil , a propuesta de la De
legación Provincial de Agricultura, y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 134, Cap. X I I , "Título I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, de 4 de febrero de 1955 (Bole
tín O. del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en las explotaciones de Evelio 
Callejo y Tiburcio Pérez, señalándose 
como ZONA INFECTA las localida
des dé Vallecillo y Gordaliza del 
Pino, como ZONA SOSPECHOSA los 
términos municipales expresados y 
como ZONA DE INMUNIZACION 
ambos término municipales. 

Las medidas adoptadas son las que 
indica el vigente Reglamento de Epi
zootias en sus artículos .299, 300 y 301, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos. 

León, 11 de jul io de 1975. 
EL GOBERNADOR CIVIL, 

Francisco Lama García 

O . DIPOTMl P H O V i n BE LEOÍI 
U l o teaiÉtorlo de Matos del Estado 

Zona de V a l e n c i a d e D o n J u a n 
Ayuntamiento de 

Vülamañán 
NOTIFICACION DE EMBARGO 

DE BIENES INMUEBLES 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Tributos del Estado de la 
Zona de Valencia de Don Juan. 

Hago saber: Que en cada uno de 
los expedientes ejecutivos de apremio 
que se tramitan en esta Recaudación, 
por débitos a la Hacienda Pública y 
al Instituto Nacional de Previs ión-
Mutualidad Nacional Agraria, con fe
cha 22 de mayo de 1975 se ha dicta
do la siguiente: 

"Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles: Tramitándose por esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de mi cargo, expediente administra
tivo de apremio contra los deudores 
que a continuación se expresan y es
timándose insuficientes los bienes em
bargados (o desconociéndose la exis
tencia de otros bienes embargables 
en esta zona) declaro embargados los 
inmuebles pertenecientes al deudor 
que a continuación se describen y 
por los débitos que igualmente se 
expresan: 

Deudor: D. José Alvarez Alonso 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74 — 
Importe principal 952 pesetas.—20 % 
recargos apremio 191 pesetas.—Para 
gastos y costas 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término Villamañán. 

Finca rústica.—Polígono 1, parcela 
303, paraje La Tabla, superficie 41,06 
áreas, cultivo L . secano, clase segun
da? Linderos: Norte, Honorino Alva
rez Santos; Este, Camino, Senda del 
Caballo; Este, Marcelo Santos Rol-
dán ; Oeste, José Alvarez Alonso. 

Finca rústica.—Polígono 1, parcela 
202, paraje La Tabla, superficie 16,20 
áreas, cultivo L . secano, clase segun
da. Linderos: Norte, Benjamín Nava 
Nava; Este, Manuel Rivero Alvarez; 
Sur, Desiderio Ordás Alonso ; Oeste, 
Solutor Sasado Alvarez. 
. Finca rústica.—Polígono 1, parcela 
302, paraje La Tabla, superficie 24,11 
áreas, cultivo L . secano, clase segun
da. Linderos: Norte, Honorino Alva
rez Santos; Este, José Alvarez Alon
so ; Sur, camino; Oeste, Casta A l 
varez Merino, 

Deudor: D. Felipe Alvarez Rey 
Débitos: Concepto Rústica—Perío

do año 1974—Importe principal 268 
pesetas. — 20 % recargos apremio 54 
pesetas. 

Por Seguridad S. Agraria.—Perío
do años 1972-73-74. — Importe princi
pal 5.813 pesetas.—20 % recargos apre
mio 1.163 pesetas.—Para costas y gas
tos 7.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término Villamañán. 

Finca rústica.—Polígono 14, parce
la 306, paraje Praderones, superficie 
2,63,00 hectáreas, cultivo viña, clase 
3.a. Linderos: Norte, t é rmino ; Este, 
caminoú Sur, camino; Oeste,. Ven
tura Aparicio Trapero. 

Deudor: D. José Caño Montiel 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74 — 
Importe principal 893 pesetas.—20 % 
recargos apremio 179 pesetas.—Para 
gastos y costas 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término Villamañán. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
148,- paraje Rozas, superficie 27,99 
áreas, cultivo L . secano, clase cuar
ta. Linderos: Norte, Mart ín Prieto 
Vil la lba; Este, el mismo; Sur, sen
da; Oeste,. Jul ián Gómez Martínez. 

Finca rústica.—Polígono 14, parce
la 33, paraje Socuello, superficie 22,02 
áreas, cultivo L .secano, clase cuarta. 
Linderos: oNrte, Silverio Pérez Ca
chón; Este, Fidel Nistal Herrero y 
otro; Oeste, Hrds.. de Elicio Rodrí
guez Rodríguez; Sur, Emiliano He
rrero Cano. 
Deudor: D. Leandro Caño Sarmiento 

Débi tos : . Concepto Seguridad So
cial Agrar ia—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 2.083 pesetas.—20% 
recargos apremio 417 pesetás.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, Vil lamañán. 

Finca rústica.—Polígono 19, parce
la 148.—Paraje Cm. Alto, superficie 
13,44 áreas, cultivo L . secano, clase 



tercera. Linderos: N o r t e , Damián 
Carro Sarmiento; Este, Camino A l t o ; 
Sur, Conrado Casado Carro; Oeste, 
José García Carro. 

Finca rústica.—Polígono 16, parce
la 54, paraje E l Verde, superficie 
1,11,60 hectáreas, cultivo L . secano,' 
clase Cuarta. Linderos: Norte, María 
Carro Garc ía ; Este, Camino Nuevo; 
Sur, Miguel Solís Carro y Hrms.; 
Oeste, Dionisio Prieto Fernández. 
Deudor: D. Ezequvel Casado Moran 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.171 pesetas.—20% 
recargos apremio 274 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, Vil lamañán. 

Finca rústica.—Polígono 1, parcela 
170, paraje La Tabla, superficie 45,96 
áreas, cultivo cereal regadío, clase 
tercem. Linderos: Norte, Casta Alva-
rez Merino y otro; Este, Camino 
Senda, del Caballo y Casta Alvarez 
Merino; Sur, Pedro García Mar t ínez ; 
Oeste, Roberto Manuel Rodríguez Ro
dríguez y otro. 

Deudor: Hrds. de Leandro Casas 
Carnicero 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.171 pesetas.—20% 
recargos apremio 234 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, Vil lamañán. 

Finca rústica.—Polígono 8, parcela 
215, paraje Valdecabritos, superficie 
29,96 áreas,, cultivo viña, clase se
gunda. Linderos: N o r t e , Servando 
Marcos López; Este, Eutiquia Mar
cos Miñambres ; Sur, Servando Mar
cos López; Oeste, Claudio Garrido 
Sánchez. 

Finca rústica.—Polígono 16, parce
la 14, paraje Cm. Nuevo, superficie 
17,72, áreas, cultivo L . secano, clase 
tercera. Linderos: Norte, C a m i n o 
Nuevo; Este, Domingo Prieto Núñez ; 
Sur, Maximiliano Martínez Fernán
dez; Oeste, Felipe García Vivas. 

Deudor: Doña Agustina Cascón 
González 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 885 pesetas.—20 % 
recargos apremio 177 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, Vil lamañán. 

Finca rústica.—Polígono 18, parce
l a 183, paraje Canal Burtos, superfi
cie 15,70 áreas, cultivo L . secano, cla
se tercera. Linderos: Norte, té rmino 
de Villacé; Este, Maximino Llamas 
Rodríguez; Sur, Anselmo Llamas Ro
dríguez; Oeste, Camino Carboneros 

Finca rústica.—Polígono 15, parce
la 6, paraje Las Ollacas, superficie 
15,21 áreas, cultivo L . secano, clase 
cuarta. Linderos: Norte, Camino Ca-
rreastorga ; Este, Martina Prada Gó

mez ; Sur, Jul ián Mar t ínez ; Oeste, 
Emeterio Marcos Martínez.' 

Finca rústica.—Polígono 15, parce
la 15, paraje Las Ollacas, superficie 
19,02 áreas, cultivo L . secano, clase 
cuarta. Linderos: Norte, Felipe Gu
tiérrez Vivas; Este, Ignacio Merino 
Prieto; Sur, Ramón Merino Prieto; 
Oeste, Teodoro Martínez Fernández. 

Deudor: Herederos de Calisto 
Castro Mayo 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.170 pesetas.—20% 
recargos apremio 235 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, Villamañán. 

Finca rústica.—Polígono 3, parcela 
170, paraje Camino Barcavieja, super
ficie 19,80 áreas, cultivo L . regadío, 
clase quinta. Linderos: Norte, Cami
no de Barcaviejo; 7ste, Lázaro Ro
dríguez Alvarez; Sur, Dolores Sas
tre Barrera; Oeste, Modesto Magda-
leno González. 
Deudor: D. Guillermo Castro Sastre 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74 — 
Importe principal 1.192 pesetas—20% 
recargos apremio 238 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, Villamañán. 

Finca rústica.—Polígono 8, parcela 
389, paraje La Reguera, superficie 
87,35* áreas, cultivo L . secano, clase 
cuarta. Linderos: Norte, Martiniano 
Toral Prieto; Este, Demetrio Toral 
Prieto; Sur, Término San Mil lán; 
Oeste, Pío Celemín Prieto. 
Deudor: Doña Emilia García López 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 3.181 pesetas.—20% 
recargos apremio 636 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, Villamañán. 

Finca rústica—Polígono 1, parcela 
17, paraje Los Albañales, superficie 
22,77 áreas, cultivo L . regadío; cla
se cuarta. Linderos : Norte, Claudio 
García González; Este, María Gar
cía López; Sur, Dionisio Prieto Fer
nández ; Oeste, Agustín Rodríguez 
Gómez. 

Finca rústica—Polígono 20, parce
la 42, paraje Los Majuelos, superfi
cie 73,52 áreas, cultivo L . secano, cla
se tercera. Linderos: Norte, María 
García López; Este, comunal; Sur, 
Felicísimo García López; Oeste T r i 
nidad Estébanez Rodríguez. 

Finca rústica.—Polígono 14, parce
la 247, paraje La Mondera, superficie 
38,09 áreas, cultivo L . secano, clase 
cuarta. Linderos: Norte, María Gar
cía López; Este, Tomás Garzo Bor-
bujo; Sus, Ignacio Fernández ; Oes
te, Benito Prieto Morán. 

Deudor: D. Antonio García Martínez 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal, 1.182 pesetas.—20% 
recargos apremio 236 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas? 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, Vil lamañán. 

Finca rústica.—Polígono 19, parce
la 77, paraje Camino Alto, superficie 
L. secano, clase primera. Linderos: 
Norte, Dionisio Prieto Fernández; 
Este, Comunal; Sur, Hrds. Marceli
no Crespo; Oeste, Comunal. 
Deudor: D. Remigio García Sarmiento 

Débitos: Concepto Rústica.—Perío
do año 1973—Importe principal 672 
pesetas.—20 % recargos apremio, 134 
pesetas. 

Por Seguridad Social Agraria.—Pe
ríodo año 1973. — Importe principal 
2.275 pesetas.—20 % recargos apremio 
455 pesetas. — Para costas y gastos 
6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, Vil lamañán. 

Finca rústica—Polígono 1, parcela 
56, paraje La Tabla, superficie 74,63 
áreas, cultivo cereal regadío, clase' I 
tercera. Linderos: N o r t e , Salvador 
González Carro; Este, Arturo Prie
to Vil la lba; Sur, Andrés Garrido Po-
sadilla; Oeste, Cruz Zuloaga Mar
tínez. 

Finca rústica.—Polígono 1, parcela 
228, paraje La Tabla, superficie 74,63 
áreas, cultivo cereal regadío, clase 
tercera. Linderos: Norte, Ricardo Ro
dríguez Rodríguez y Emilia Rodrí
guez Alvarez; Este, los mismos; Sur, 
Cristeta Alvarez Alvarez; Oeste, ca
mino. 

Finca rústica.—Polígono 6, parcela 
113, paraje Los Pozos, superficie 92,84 
áreas, cultivo cereal R., clase quinta, 
Linderos: Norte, Antonia Carro Ló
pez ; Este, Benito Marcos López; Sur, 
Hrds. de Cirenia Rodríguez Tejerina; 
Oeste, Camino de Carboneros. 

Finca rústica.—Polígono 1, parcela 
98, paraje La Tabla, superficie 69,97 
áreas, cultivo cereal, clase tercera. 
Linderos: Norte, Arcadio Nava Alva
rez ; Este, -Martín Prieto Villalba y 
otros; Sur, Antonia y Santiago San 
Román; Oeste, Vicente Caño Tran-
che y otro. 
Deudor: D. Andrés Garrido Posadilla 

Débitos: Concepto Rústica.—Perío
do años 1973-74. — Importe principal 
2.262 pesetas.—20 % recargos apremio 
453 pesetas. 

Por Seguridad Social Agraria—Pe
ríodo años 1973-74.—Importe princi
pal 17.284. — 20 % recargos apremio 
3.457 pesetas. — Para costas y gastos 
10.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, Vil lamañán. 

Finca rústica.—Polígono 5, parcela 
3, paraje Crretra., Valencia, superfi
cie 1,18,57 hectáreas, cultivo L. rega
dío, clase quinta. Linderos: Norte, 



caminoú Este, camino; Sur, Regina 
Prieto Lozano; Oeste, camino. 

Finca rústica.—Polígono 2, parcela 
13, paraje Los Albañales, superficie 
I , 08,68 áreas, cultivo L . regadío, cla
se cuarta. Linderos : Norte, Camino 
Baeza; Este, Hrds. Agustina Rodrí
guez Tejerina y otros; Sur, Tamás 
Garzo Borbujo ; Oeste, Camino Baeza. 

Finca rústica.—Polígono 5, parcela 
I I , paraje C.a Valencia, superficie 36,34 
áreas, cultivo L . regadío, clase quin
ta. Linderos: Norte, Melchor García 
García; Este, María Marcos López; 
Sur, Emiliana Prada Ugidos y Hrms.; 
Oeste, Ponciano Rodríguez Tejerina. 

Finca rústica.—Polígono 5, parcela 
28, paraje Carrt. Valencia, superficie 
53,17 áreas, cultivo L . regadío, clase 
quinta. Linderos: Norte, Ceferino del 
Río Rodríguez; Este, Emerio -Vivas 
CM; Sur, Herminio Carmenado Ro
dríguez; Oeste, Carretera Valencia. 
Deudor: D. Arsenio Garzón González 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 899 pesetas.—20 % 
recargos apremio 180 pesetas..—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes' inmuebles que se embar
gan: Término, Villamañán. 

Finca rústica.—Polígono 8, parcela 
145, paraje S. San Claudio, superfi
cie 27,20 áreas, cultivo L . secano, cla
se cuarta. Linderos: Norte, Francis
co Rodríguez Alvarez; Este, Tomás 
Garzo Borbujo ; Sur, Miguel Solís Ca
rro y Hrms.; Oeste, los mismos. 

Finca rústica.—Polígono 15, parce
la 293, paraje Cmn. Carreastorga, su
perficie L. secano, clase cuarta. L i n 
deros: Norte, Lucía y Tomás Aoar i r i ; 
Este, Julián Martínez Gonzále y otro; 
Sur, Carreastorga; O e s t e , Miguel 
Aparicio Montiel. 

Deúdor: D. Guillermo Gómez 
Cuhülas 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria—Período 1973-74. — I m 
porte principal 1.067 pesetas.—20 % 
recargos apremio 213 pesetas.—-Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, Vil lamañán. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
247, paraje Viñas de Agus, superfi
cie 51,71 áreas, cultivo L . regadío, 
clase quinta. Linderos: Norte, Ger
mán Gómez Sarmiento;. Este, Justo 
Ordóñez Verdejo y otros; Sur, Do
mingo González Carro y otro; Oestg., 
Carretera Benavente. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
247 B, paraje Viñas de Agus, super
ficie 25,02 áreas, cultivo L . secano, cla
se cuarta. Linderos: Los mismos que 
la finca anterior por constituir con 
.ella una sola fincad 
Deudor: Germán Gómez Sarmiento 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 3.264 pesetas.—20% 
recargos apremio 654 pesetas—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

. Bienes inmuebles que se embar
gan:' Término, Villamañán. 

Finca rústica.—Polígono 20,. parce
la 298, paraje Negrales, superficie 
40,68 áreas, cultivo viña, clase segun
da. Linderos: Norte, Término Be-
namariel; Este, Andrés Garrido Pe
sadilla; Sur, Germán Rodríguez Ba
r r i o ; Osete, Término Villacé. 

Finca rústica—Polígono 10, parce
la 117, paraje Las Portillas, superfi
cie 77,28 áreas, cultivo L . secano, cla
se cuarta. Linderos: Norte, Camino 
Africa! Este, Salvador Merino Gon
zález ; Sur, Ramón Merino Prieto; 
Oeste, Pedro Marcos Miñambres. 

Finca rústica—Polígono 15, parce
la 39, paraje Los Ollacas, superficie 
34,99 áreas, cultivo L . secano, clase 
cuarta! Linderos: Norte, León Sastre 
Mesón; Este, Fernanda García Fer
nández ; Sur, Ana González Rodrí
guez; Oeste, León Sastre Marón. 

Deudor: Doña Ana González 
Rodríguez 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años' 1973-74.— 
importe principal 2.154 pesetas.—20% 
recargos apremio 431 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, Vil lamañán. 

Finca rústica.—Polígono 6, parcela 
179, paraje S. S. Vicente, superficie 
86,42 áreas, cultivo L . regadío, clase 
quinta. Linderos: Norte; Hermenegil
do Rodríguez Mart ínez; Este, carre
tera Valencia; Sur, Constantino V i 
vas Mar t ínez ; Oeste, Camino Carbo
neros. 

Finca rústica.—Polígono 15, parce
la 38, paraje Las Ollacas, superficie 
35,37 áreas, cultivo L. secano, clase 
cuarta. Lindero.: Norte Germán Gó
mez Sarmiento; Este, Ignacio Meri
no Prieto; Sur, Ignacio Prieto Fer
nández ; Oeste, Felicitas B l a n c o 
Prieto. 

Deudor: Doña Martina González 
Tagarro 

Débitos: Concepto Rústica.—Perío
do año 1974.—Importe principal 280 
pesetas. — 20 % recargos apremio 56 
pesetas. 

Por Seguridad S. Agraria.—Período 
años 1972-73-74. — Importe;, principal 
6.362 pesetas.—20 % recargos apremio 
1.273 pesetas. — Para costas y gastos 
7.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término Villamañán. 

Finca rústica.—Polígono 15, parce
la 318, paraje C. C. Astorga, superfi
cie 2,36,16 áreas, cultivo viña, clase 
segunda. Linderos: Norte, carretera 
Santa Mar ía ; Este, Angel Aluzara 
Valdés ; Sur, Carreastorga; O e s t e , 
Pedro Montiel Prieto. 
Deudor: D. Santiago López García 

Débitos:. Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.021 pesetas—20% 
recargos apremio 205 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se. embar
gan : Término, Villamañán. 

Finca rústica.—Polígono 15, parce
la 89, paraje Socuello, superficie 32,84 
áreas, cultivo viña, clase tercera. L in 
deros: Norte, Darío Huérga Burdiel ; 
Este, Agustín Martínez Garzón; Sur, 
el mismo; Oeste, Senda del Socuello. 

Finca rústica—Polígono 17, parce
la 71, paraje Los Moratos, superficie 
42,00 áreas, cultivo L . secano, clase 
cuarta. Linderos: Norte, Parcela 68, 
Este, José Antonio García Perrero; 
Sur, Estanislao Nistal Herr; Oeste, 
el mismo. 

Deudor: D. Cayo López Porrero 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 918 pesetas.—20 % 
recargos apremio 184 pesetas—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término Villamañán. 

Finca rústica.—Polígono 18, parce
la 162, paraje Bustos, superficie 9,42 
áreas, cultivo L . secano, clase terce
ra. Linderos: Norte, Hrds. Francisco 
Canseco Almuzara; Este, M i g u e l 
Aparicio Montiel ; Sur, Eusebio Ca
rro López; Oeste Constancio Sánchez 
Garzón. 

Finca rústica.—Polígono 18, parce
la 208, paraje Bustos, superficie 18,84 
áreas, cultivo L . secano, clase terce
ra. Linderos: N o r t e , Constantino 
Sánchez Garzón; Este, el mismo; 
Sur, Camino Carbonero; Oeste, Pe
dro Fernández Rodríguez. 

Finca rústica.—Polígono 18, parce
la 67, paraje Senda Truelo, superficie 
14,44 áreas, cultivo L . secano, clase 
cuarta. Linderos: Norte, Término V i 
llacé ; Este, Rufino Vivas Rodríguez; 
Sur, Elicio Rodríguez Rey; Oeste, 
Término de Villacé. 
Deudor: D. Anacleto Llamas Robles 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 3.063 pesetas.—20% 
recargos apremio 613 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, Villamañán. 

Finca rús t ica : Polígono 18, parce
la 186, paraje Canal Bustos, superfi
cie 31,01 áreas, cultivo viña, clase se
gunda. Linderos: N o r t e , Mauricio 
Pellitero Prada; Este, Tomás Rodrí
guez Castro; Sur, Maximina Llamas 
Rodríguez; Oeste, Término de V i 
llacé. 

Finca rústica.—Polígono 18, parce
la 231, paraje E l Verde, superficie 
1,23,64 hectáreas, cultivo viña, clase 
tercera. Linderos: Norte, Constantino 
Sánchez Garzón; Este, parcela 229; 
Sur, Anacleto Llamas Rodríguez; 
Oeste, Martín Prieto Villalba y otro. 

Deudor: D. Emeterio Marcos 
Mart ínez 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 4.083 pesetas.—20% 


